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3. EXPOSICIÓN DE HECHOS 

El 1 de febrero 2020, las actividades económicas de Vadaluz estaban prácticamente 
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El 4 de marzo, Claudia pretendió interponer una acción habeas corpus. También una acción 

judicial ante la Corte Suprema Federal impugnando la constitucionalidad del Decreto. 

El 5 de marzo Claudia trato de interponer el habeas corpus a través de la página web, pero no 

pudo hacerlo porque el servidor no estaba funcionando, ya que esa semana más de mil recursos y 

demandas ingresaron por vía digital y el sistema funcionó de forma intermitente y regular. 

El día 6 de marzo, Claudia logró presentar la acción de habeas corpus y la acción de 

inconstitucionalidad a través de la misma página web. En esta acción, Claudia solicitó la adopción 

de una medida cautelar in limine Litis.  

El 7 de marzo, se desestimó la medida cautelar solicitada por Claudia, por ser innecesaria ya 

que ese día Pedro sería puesto en libertad, y en efecto, horas más tardes salió de la Comandancia 

Policial.  

El 15 de marzo fue desestimado el habeas corpus por carecer de objeto porque Pedro ya que 

estaba libre. El 30 de mayo, la Corte Suprema Federal desestimó la acción de inconstitucionalidad. 

 

4. ANÁLISIS LEGAL DEL CASO 

4.1. Competencia 

Este Tribunal es competente conforme a los artículos 62 y 63.1 de la CADH. Vadaluz ratificó la 

CADH y la competencia Contenciosa de la CoIDH. 

 

4.2. Sobre el estado del excepción: justificación del Decreto 

4.2.1. Legalidad y Convencionalidad 

La presunta víctima argumenta que Vadaluz incumplió con los requisitos para dictar un estado de 

emergencia. El Estado demostrará que el Decreto cumplió con los requisitos de convencionalidad. 



https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_21_esp.pdf
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El Ejecutivo tomó decisiones de conformidad con el artículo 27 de la CADH. Si bien el 

Legislativo no se ha pronunciado, esto no pone en riesgo la convencionalidad de la medida, pues 

sería incorrecto afirmar que la convencionalidad se encuentra sujeta a esa aprobación o 

desaprobación, debido a que su origen hubiera sido el consenso de la mayoría legislativa. 

Hay una confusión entre el 

Estado de Derecho

 y la 

democracia política

 “según la cual una 

norma es legítima solamente si es querida por la mayoría”

3

. Así, puede pensarse incluso el 

escenario en el que el Congreso hubiera aprobado el Decreto y, aún así, este resultara 

inconvencional con las obligaciones internacionales de Vadaluz. Precisamente por lo anterior, la 

Constitución cuenta con dos mecanismos que evitan un ejercicio discrecional del poder: la 

ratificación del Congreso y el control de constitucionalidad a cargo de la Corte Suprema; la 

ausencia del primero puede ser subsanada con la acción del segundo.  

Debido a la urgencia de tomar decisiones y ante la imposibilidad de que el Congreso sesionara, 

el Ejecutivo consideró que el control constitucional le correspondía a la Corte Suprema, algo que 

ya sucedió. El 30 de mayo del 2020 la abogada del Sr. Chavero presentó una acción de 

inconstitucionalidad. La Corte Suprema Federal desestimó dicho recurso al no encontrar violación 

constitucional alguna.  

Además de emitir el decreto bajo los estándares del SIDH, Vadaluz tomó en cuenta otros 

instrumentos internacionales para dotarlo –en la mayor medida posible– de convencionalidad.  

Vadaluz siguió la interpretación de la CoIDH respecto a que otros tratados internacionales que 

no formen parte del SIDH pueden ser utilizados por la Comisión y la Corte como medio de 

 
Karla I. Quintana Osuna. “El Control de Convencionalidad”, Universidad Nacional Autónoma de México, 2017. 

Pág. 175. https://www.corteidh.or.cr/tablas/r39359.pdf 
3 Ferrajoli, L.  “Cuestiones Constitucionales Revista Mexicana de Derecho Constitucional” Número 15. 2006. 

https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/cuestiones-constitucionales/rt/printerFriendly/5772/7600  

https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/cuestiones-constitucionales/rt/printerFriendly/5772/7600
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interpretación complementaria.4 Vadaluz retomó las Directrices relativas a la COVID-19, 

particularmente las orientaciones sobre medidas de emergencia publicadas por la OACNUDH. 

La OACNUDH partió de las disposiciones del PIDCP, en el cual se precisa que los Estados 

“pueden necesitar facultades adicionales para abordar situaciones excepcionales”5. La pandemia 

es una situación excepcional que requiera activar las facultades extraordinarias constitucionales 

relativas a la emisión del estado de emergencia. Es decir, una situación extraordinaria que 

compromete a la Salud Pública requería que se tomaran medidas con la magnitud y urgencia que 

demandaba la situación.  

La OACNUDH agregó en su momento que esas medidas deberían cumplir con estándares de 

legalidad, necesidad, proporcionalidad, no discriminación, y justificación; además de contemplar 

plazos determinados para la vigencia de las medidas con la finalidad de restaurar la normalidad en 

cuanto fuera posible. De acuerdo con tales Directrices, la Salud Pública es una razón suficiente 

para restringir ciertos derechos como en la libertad de movimiento, la libertad de expresión y la 

libertad de reunión pacífica. 

Además, la Salud Pública puede ser invocada para limitar ciertos derechos a fin de adoptar 

medidas para hacer frente a una grave amenaza a la salud de la población o de alguno de sus 

miembros6. 

4.3. Libertad de expresión  

 
4 4 CoIDH. Opinión Consultiva 1 OC-1/82. 24 de septiembre 1982. Párr.45 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_01_esp1.pdf  
5 OACNUDH. “Las medidas de emergencia y el Covid-19”: orientaciones. P.1 

https://www.ohchr.org/Documents/Events/EmergencyMeasures_COVID19_ES.pdf  
6 Consejo Económico y Social (ONU). 1984. Principios de Siracusa . Párrs. 25-26 

https://undocs.org/pdf?symbol=es/E/CN.4/1985/4 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_01_esp1.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/Events/EmergencyMeasures_COVID19_ES.pdf
https://undocs.org/pdf?symbol=es/E/CN.4/1985/4
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impone obligaciones como proteger y cumplir11. Respecto a la primera, se deben adoptar medidas 

y velar por el acceso igual a la atención de la salud, evitando que terceros limiten su alcance12.  

El Estado debe garantizar el acceso a programas de inmunización contra las principales 

enfermedades infecciosas. Esto se traduce en adoptar medidas contra cualquier amenaza que se 

determine mediante datos epidemiológicos. Asimismo, los Estados deben velar por la existencia 

de un número suficiente de hospitales, clínicas y otros centros de salud13. Por último, entre las 

obligaciones de prioridad que deben de cumplir los Estados se encuentra el adoptar medidas para 

prevenir, tratar y combatir las enfermedades epidémicas y endémicas14. 

 

4.3.3. La importancia que concede el Estado al ejercicio de la libertad de expresión 

La CoIDH ha señalado que la libertad de expresión es una

 

.

un

 

la   

La  combatir combatirdecombatir combatir combatirEstadoscombatir es  el el el el elLa número número señalado señaladoseñaladoseñaladoseñaladoseñalado

.

 número señalado señalado señalado señaladoseñaladoseñaladoseñaladopara para un unseñaladoun un unseñaladoun4.3.3.   de epidémicasepidémicasepidémicasepidémicasun  epidémicasepidémicasseñalado un 
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condiciones: 1) la restricción esté
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violación al derecho a la salud de las personas ya que estas no hubieran podido recibir los 

tratamientos médicos
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domiciliario, la evitación de aglomeraciones de personas resultaron eficaces para reducir 

contagios28 y por el otro, la aplicación del principio de precaución nos indica que ante la falta de 

certeza científica resulta adoptar las medidas que protejan en mayor medida los derechos que 

pueden verse afectados.  

La CoIDH ha señalado que el principio de precaución en materia ambiental se refiere a las 

medidas que se deben adoptar en casos donde no existe certeza científica sobre el impacto que 

pueda tener una actividad en el medio ambiente29. Por tanto, los Estados deben actuar para evitar 

afectaciones a derechos tan importantes como la vida y la integridad, particularmente  

y
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desconocidos por el virus de esta pandemia, constituyen acciones que efectivamente contribuyen 

a alcanzar la finalidad legítima que el Estado se ha impuesto, a saber, la protección del derecho a 

la salud en contextos de pandemia. 
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similares para la protección del derecho a la salud y vida de las personas, frente al desconocimiento 

científico del potencial pandémico. 

 

d) Proporcionalidad de la medida. 

Para el examen de proporcionalidad en estricto sentido se debe realizar un balance o ponderación 

entre dos principios33. Con base en los graves daños asociados que científicamente pudieron 

comprobarse respecto a una epidemia similar a la del virus porcino como es el caso de la 

COVID19, y a que la prohibición de la manifestación logra evitar o prevenir esos daños, es que se 

cumplió con esta grada del test.  

En el presente caso no se violó la libertad de expresión al no permitir que se celebrara la 

manifestación con 40 personas, toda vez que la restricción del derecho cumplió con todos los pasos 

para imponer una restricción. La manifestación representaba un riesgo para la salud, pues se trataba 

de 40 personas que convivían de manera continua, sin que existieran datos científicos de las 

condiciones de propagación de la enfermedad.  



Equipo 243 

 

 26 

El Tribunal Constitucional Español negó una manifestación que se pretendía llevar en coches 

(sólo una persona podía ir en el coche), uso obligatorio de cubrebocas y de gel antibacterial. Sin 

embargo, esta manifestación podía resultar en la imposibilidad de prestar servicios esenciales 

como son los servicios de 
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consecuencia, la policía recurrió 
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Los Estados deben evitar restricciones arbitrarias, por lo que las mismas deben sujetarse a las 

causas y condiciones fijadas de antemano46. Para que una detención no sea arbitraria la Corte ha 

considerado que nadie puede ser sometido a detención por causas y métodos que -aún calificados 

de legales- puedan reputarse como incompatibles con los DDHH por ser irrazonables, 

imprevisibles o faltos de proporcionalidad47. Para evaluar la arbitrariedad la medida en cada caso 

se deberá superar un test de proporcionalidad48. 

Para restringir la libertad personal deben informarse las razones de la detención, y notificarse 

por escrito los cargos49. La persona debe ser llevada sin demora ante un juez u otro funcionario 

competente a fin de evitar la arbitrariedad de la detención50.  

El grupo de Detenciones Arbitrarias de la ONU ha señalado como arbitraria una detención si 

está fundada en una ley demasiado amplia que permita privaciones automáticas o indefinidas, sin 

ninguna norma o revisión51. Asimismo, y a propósito de la pandemia por COVID19, este 

mecanismo internacional reconoció que se trata de circunstancias sin precedentes y respeta la 

necesidad de introducir una diversidad de medidas de salud pública para combatir la pandemia de 

acuerdo con el derecho internacional52. 

 

 
46 CoIDH. Caso Yvon Neptune Vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de mayo de 2008. Serie C 

No. 180, párr 96.   
47 CoIDH. Caso J. Vs. Perú. Interpretación de la Sentencia de Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 291, párr 127. 
48 CoIDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 

de noviembre de 2010. Serie C No. 218, párr 166.  
49 CoIDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2010. Serie C No. 220, párr. 106, y Caso J. Vs. Perú, párr. 149.   
50 CoIDH. Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de septiembre de 2003. Serie 

C No. 100, párr. 129. 
51 UN. Human Rights Council. Report of the Working Group on Arbitrary Detention. A/HRC/22/44. 24 December 

2012, párr 63.  
52 ONU. Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria. Deliberación No.11 sobre la prevención de la privación 

arbitraria de la libertad en el contexto de una emergencia de salud pública. 8 de mayo de 2020, párr 1.     
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4.5.2. Vadaluz, en todo momento, respetó la libertad personal  

En el presente caso Vadaluz se vio en la necesidad de detener a Pedro que participaba en una 

manifestación junto con 40 personas, el día 3 de marzo. Esta detención fue legal al cumplir con 

todos los requisitos que señalan los estándares internacionales.53 En primer lugar, la privación de 

la libertad estaba prevista en el Decreto que establece concretamente y de antemano las causas y 

condiciones de la privación de la libertad. El mismo señala que las personas podrán ser detenidas 

en flagrancia cuando participen en una manifestación pública de más de tres personas.   

Esta medida perseguía un fin legítimo que era proteger el derecho a la salud de las personas, 

pues está comprobado científicamente
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países de la región: México, establece un plazo de 36 horas; el Salvador, 72 horas; Costa Rica, 30 

días.  El plazo impuesto por Vadaluz se encuentra en promedio con los plazos de otros países.  

 El Estado desea recordar que la libertad personal no forma parte de los derechos que, 

bajo ninguna circunstancia, pueden ser suspendidos o restringidos, por lo que no puede 

cuestionarse la decisión proporcional adoptada. Más adelante, se expondrán las garantías judiciales 

vinculadas con la sanción impuesta.  

En conclusión, Vadaluz no violó el derecho a la libertad personal, toda vez que cumplió con 

el respeto a todas las garantías establecidas en el artículo 7 de la Convención. Por consiguiente, no 

existe responsabilidad internacional del Estado como lo señala la presunta víctima.  

 

4.6. Garantías judiciales 

4.6.1. Artículo 8.1. de la CADH 

Si bien la representación de las víctimas alega que en el marco del procedimiento sancionatorio no 

se cumplieron las garantías procesales exigidas por la CADH, es falso, ya que éstas se garantizaron 

en todo momento.  

Vadaluz reconoce que, pese a tratarse de un procedimiento administrativo, el artículo 8 de la 

CADH vincula mutatis mutandis al Estado60. Por lo que Vadaluz está obligada no sólo a garantizar 

a toda persona bajo su jurisdicción el acceso a una autoridad competente, independiente e imparcial 

previamente establecida por la Ley, sino que también está obligado a garantizar un debido proceso, 

de conformidad con la obligación de respetar los derechos humanos61. 

 
60 CoIDH. Caso Maldonado Ordóñez Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 3 de mayo de 2016. Serie C No. 311, párr. 77. 
61 CoIDH. Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de enero de 

2001. Serie C No. 71, párrafos 69 y 70. 
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a) Competencia de la autoridad jurisdiccional 

El Jefe de la Comandancia actuó como autoridad competente para conocer y resolver. Esto es 

congruente con lo establecido por esta CoIDH que ha reconocido que, para garantizar el debido 

proceso, no es requisito indispensable que éste sea conocido por el Poder Judicial, sino que puede 
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señalado que se debe ponderar con relación a la duración total del proceso64, por lo que no sería 

proporcional otorgarle más de 24 horas a la defensa para conocer del caso, ya que el mismo 

solamente estuvo privado de su libertad por poco tiempo y porque estaba siendo detenido en 

flagrancia por un ilícito administrativo, y no por un delito penal el cual requeriría de mucho más 

tiempo para su análisis concreto.  

Dentro de este plazo inicial de 24 horas, la abogada no interpuso recurso alguno que 

controvertir la privación de su libertad. Así, es claro que la representación de Pedro Chavero contó 

con medios y oportunidad razonable para preparar y ejercer una defensa efectiva, conforme a los 

estándares aplicables. 

c) Derecho a ser oído 

La representación de las víctimas reclama que no se le garantizó un derecho a ser oído. Sin 

embargo, el hecho de que no se le haya dado la razón a Pedro Chavero no implica que no se le 

haya oído o que no tuviera oportunidad para esgrimir sus argumentos. Por el contrario, si bien se 

le oyó de manera adecuada, se desestimaron los argumentos porque su representante en ningún 

momento intentó desestimar la comisión del ilícito imputado y se limitó a plantear argumentos de 

constitucionalidad en el marco de un recurso inadecuado para tales efectos. 

La CoIDH ha sostenido que el derecho a ser oído implica tanto el acceso al órgano competente 

para que determine el derecho que se reclama en apego a las debidas garantías procesales
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la detención. Mecanismo cuya existencia incluso tuvo que ser recordada por la autoridad de 

Vadaluz al emitir su decisión. Y no fue, sino hasta 24 horas después de la detención y con 

posterioridad a la resolución por la que se impuso un arresto de 4 días, que la abogada Claudia 

Kelsen presentó un recurso de habeas corpus. Dilaciones y estrategia jurídica que no pueden ser 

atribuibles al Estado.  

Por lo que se observa que el Estado tampoco violó el derecho a ser oído de Pedro Chavero. 

 

4.6.2. Protección Judicial 

a) Artículo 25 de la CADH 

La representación de las víctimas alega que el Estado violó el derecho a la protección judicial 

de Pedro Chavero al no ofrecer recursos adecuados y efectivos que garantizaran la protección y 

reparación de sus derechos, concretamente porque el habeas corpus interpuesto frente a la 

privación de libertad no emitió un pronunciamiento de fondo por existir perdida material del 

objeto.  

Si bien es cierto que el habeas corpus no conllevó una sentencia de fondo, esto no implica que 

Pedro Chavero no contara con recursos adecuados, ya que Vadaluz ha puesto a disposición de 

Pedro Chavero diversos mecanismos jurisdiccionales capaces de atender y reparar los derechos 

que alega violados. Concretamente, para proteger la libertad se encontraba disponible el habeas 

corpus cuya alegada ineficacia no es imputable al Estado. No obstante, a la par, de considerarse 

que dicha la privación de libertad ameritaba un estudio de legalidad y reparaciones se encontraba 

disponible la vía contencioso-administrativa. Mecanismo que no fue agotado. Vadaluz reconoce 

que, conforme al derecho a la protección judicial, está obligada a proporcionar a las personas bajo 

su jurisdicción recursos sencillos, rápidos y efectivos para atender las violaciones a derechos 
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instituciones para evitar aglomeraciones y proteger la salud pública y la vida de todas las personas 

bajo su jurisdicción. Es justamente ante esta circunstancia quela protección de los y las operadoras 

de justicia se decretó el día 4 de marzo de 2020 la suspensión de actividades presenciales impulsada 

por el sindicato judicial mediante la directriz No. 1 de 2020 que suspendía labores presenciales, 

pero aclaraba la posibilidad de tramitación electrónica de las demandas bajo un formato sencillo y 

adecuado; mecanismo que además dio preferencia a mecanismos de protección que no son 

susceptibles de suspensión como el habeas corpus. 

Esta necesaria y urgente modificación de la actuación jurisdiccional no está libre de 

complicaciones y de mejora. Situación que se evidenció el 5 de marzo de 2020, fecha en la que la 

representación de Pedro intentó interponer la demanda por la vía electrónica, ya que el portal se 

encontraba saturado al haber recibido y tramitado más de mil recursos por esta misma vía, por lo 

que el sistema funcionó de manera intermitente e irregular. Esta situación excepcional es atribuible 

a la situación de emergencia y no se trató un acto deliberado del Estado para dificultar el acceso a 

la justicia. Incluso, el Estado ha adoptado medidas para mejorar su funcionamiento virtual. 

Tampoco puede ignorarse, como un elemento para el entendimiento de la efectividad del habeas 

corpus, que a las circunstancias excepcionales de la pandemia se sumaron elementos casuales e 

imprevisibles relacionados con el comportamiento de la representación de las víctimas. La 

privación de libertad se dio desde el 3 de marzo de 2020, fecha en la que Claudia Kelsen podría 

haber interpuesto la demanda de habeas corpus de forma presencial al no entrar en vigor todavía 
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demanda por la vía electrónica, pero decidió esperar al día siguiente, fecha para la cual el servidor 

del Poder judicial presentó irregularidades por la cantidad de demandas que se presentaron el día 

anteriorDebido a las complicaciones derivadas de la necesaria modificación emergente al 

funcionamiento de las instituciones, la representación de Pedro Chavero presentó la acción de 

habeas corpus el 6 de marzo a través del portal de internet del Poder Judicial. Ante la naturaleza 

de la detención, y pese a legalmente contar con 10 días para su resolución, la autoridad 

jurisdiccional lo resolvió en menos de 24 horas, mediante el pronunciamiento de una medida 

cautelar inmediata. Sin embargo, esta decisión inmediata de la medida cautelar no fue favorable 

dado que el Juez notó que ese mismo día el Sr. Chavero estaría libre y por ende, sería innecesaria 

por pérdida de objeto.  Decisión de pérdida de objeto que fue confirmada el 15 de marzo en la 

resolución de fondo del habeas corpus, dado que el Sr. Chavero ya había sido puesto en libertad.  

Así, se observa que las autoridades jurisdiccionales actuaron de inmediato, en menos de 24 

horas de haber conocido el caso y en congruencia con al derecho a una tutela judicial efectiva. Si 

bien la decisión no abordó el fondo del asunto, ya que era innecesario proteger la libertad al ya 

haberse restituido, esta decisión no necesariamente implica la inefectividad del recurso, pues debe 

aclararse que el objeto del habeas corpus es la de la protección y restitución de la libertad y no 



Equipo 243 

 

 41 

Si bien el Estado considera, como se explicará más adelante, que para el abordaje y reparación 

de la alegada privación arbitraria de la libertad existían otros mecanismos disponibles, de 

considerar la representación de las víctimas que el habeas corpus necesariamente debía 

pronunciarse sobre las razones de la privación de libertad, pese a carecer de objeto y de posibilidad 

de efectos materiales, el Sr. Chavero y su representante tenían la posibilidad de presentar una 

apelación ante el Tribunal de Segunda Instancia e, incluso, solicitar la eventual revisión por parte 

de la Corte Suprema Federal, algo que no solo no sucedió, sino que de haber agotado las instancias 

superiores previstas por la legislación de Vadaluz en cuanto a garantías judiciales, existía la 

posibilidad de que éstas se pronunciaran sobre la privación de la libertad del Sr. Chavero derivado 

de haberse manifestado en medio de la pandemia. 

De la misma forma, el Sr. Chavero tenía la posibilidad de activar la justicia administrativa a 

través del juicio contencioso-adimistrativo que le habría permitido permitiría cuestionar la 

legalidad de la sanción como acto administrativo. Sin embargo, respecto a la legalidad de la 

sanción impuesta al Sr. Chavero, su representación no presentó recurso alguno relacionado al 

contencioso administrativo. Esto hubiera permitido que, de hallar que las actuaciones de la Policía 

como autoridad administriva fueron ilegales y, por el carácter del caso, violatorias de derechos 

humanos; el Estado se hubiera encontrado en la posibilidad de responder al Sr. Chavero por las 

violaciones cometidas de conformidad con sus obligaciones como Estado parte del SIDH. 

Mecanismo que no fue agotado o activado y que no dio oportunidad a Vadaluz para analizar y 

reparar las alegadas violaciones conforme al principio de subsidariedad. 

En conclusión, Vadaluz considera que las garantías judiciales establecidas por la CADH 

aplicables al caso concreto del Sr. Chavero, no solamente cumplieron con los elementos de 

objetividad, razonabilidad y efectividad, sino que además fueron garantizadas y estuvieron 
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disponibles para el Sr. Chavero como para cualquier otra persona. Así, del hecho de que el sr. 

Chavero no hiciera uso de esasa garantías, no puede concluirse una responsabilidad del Estado a 

este respecto.  En el contexto de la pandemia porcina, es importante que esta CoIDH no deje de 

considerar que se trata de una situación excepcional en la que el Estado tiene como centro en sus 

prioridades la Salud Pública.   

5. REPARACIONES 

Vadaluz reconoce que la aproximación adoptada por esta CoIDH sobre el tema de la reparación 

de las vulneraciones a derechos 




